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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

975 Responsabilidad Patrimonial. Notificación ofici expediente 2010/071

En relación a la reclamación presentada por la Sra. Sofía Martell Moyà de responsabilidad patrimonial de fecha 17 de febrero de 2010, por
daños ocasionados en su vehículo matrícula 1750 DNH por la caída de una serie de tejas que se habían desprendido del tejado en la C/
Gerreria, según manifiesta.

Se le requiere para que presente factura de la reparación, ya que según el informe de la Policía Local sólo hay arañazos y abolladuras, el
presupuesto hace referencia a montar y desmontar lunas, piezas, etc., por lo tanto se han de acreditar los daños que no presentó en su día.

Dicho trámite deberá realizarlo en el plazo de 10 días desde la recepción de esta notificación.

 

Palma, 15 de diciembre de 2014
 

La Jefa de Servicio,
Maria Pons Tomàs

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

2/
90

44
94

http://boib.caib.es

		2015-01-23T14:31:27+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1422019887642
	Aprobación del documento




